
N^m. 88,
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes , ¡levado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Lpsanunclos se dirigirán á la re

dacción francos de porte , sin cuyo 

requisito no se recibirán.

1

, del Sábado 22 de Julio de 1843.
” ....... ... c> >í Hí ocrr-a- ,- . ■ . 

ARTICULO DE OFICIO.

Junta provistanaí de Gobierno de, ¿a Promncid 
de Padadotíd.

Por parte del i8, que desde el Pardo Ha dirigido 
a esta Junta el Exemo. Señor Capitan general, se 
sabe, que dicho Señor con las fuerzas de su mando 
habia hecho en el dia anterior un movimiento sobre 
Aranjuez para impedir la reorganización de los res
tos de la Brigada Enna, y conseguido su objeto vol
vió al frente de Madrid, trayendose consigo la bri
llante columna que de Toledo habia salido tambien 
en persecución de Enna.

Ya al frente de Madrid, continuando su bloqueo, 
salió en aquel mismo dia el Exorno. Señor General 
Narvaez con sus fuerzas y en dirección á Torrejou 
de Ardoz para seguir hasta el encuentro de Zurbano, 
de cuyas tropas se sabia que esperaban con ansia Ia 
presencisj de las nuestras para unírselas.

Tambien dice el Señor General Azpiroz que esta* 
ba á la vista la Brigada de vanguardia de la Division 
de Burgos al mando del Excelentísimo Señor Gene
ral Bayona.

El mismo Señor General Azpiroz incluye rela
ción de 2 Coroneles, 2 Tenientes Coroneles, 5 Co
mandantes, 4 Capitanes, 5 Tenientes, 5 Alféreces, i3 
Sangentos y 217 Soldados que se le han presentado 
armados y montados procedentes en su mayor par- 

• te de Lusitania é Infantería del Rey; y ademas la 
casi totalidad del Cuerpo de Ingenieros militares que 
residía en Madrid, en cuya población crecía por ins
tantes la confusion, el desorden, el cansancio y el 
disgusto.

El retraso en el recibo del parte ha consistido en 
haber perdido la licencia para correr el postilion que 
le trajo hasta Villacastín, por cuya razón ha venido 
por propio.

Valladolid 20 de Julio de i843.=José María Ca
no, Secretario.

Junta Suprema provisional de la Provincia 
de Barcelona.

Esta Junta acaba de recibir por conducto de un 
ayudante del Exemo. Señor Ministro de la Guerra, 
llegado en posta, la comunicación siguiente;

„Excmo. Señor; For mi comunicaciou de ante* 
ayer anuncié á V. E. que me lisonjeaba la esperanza 
de un feliz acontecimiento para las provincias cata
lanas y para la^ justa causa que defendemos, y ten
go la satisfacción de .comunicar á V. E. que se ha 
verificado. A las ocho de esta tarde el Gobernador 
de esta plaza con su guarnición formada fuera del 
puente esperaba al gobierno provisional, y saludan
do las baterías del castillo su adhesión al alzamien
to en defensa de la Constitución y de la Reina, he 
entrado á esta ciudad acompañado del Señor Capi
tán General del Distrito, del General Castro y mi 
escolta. El pueblo entero manifiesta su satisfacción 
con un entusiasmo inesplicable.

Como no debo retardar ni Un momento el que 
llegue á V. E. una tan fausta noticia no tengo tiempo 
para tramsmitirlá á todas las Juntas; y me prometo 
que V. E. por la via de Francia y de Valencia lo 
hara saber con toda rapidez posible. Dios guarde á 
V. L. muchos años. Lérida 11 de Julio de i843.= 
r rancisco Serrano.”

Lo que se manda publicár por acuerdo de esta 
Junta Suprema para satisfacción de todos los espa
ñoles interesados en este glorioso pronunciamiento. 
Barcelona 12 de Julio de 1843.^ El Presidente, An
tonio Benavent.= El Vocal Secretario, Juan Castells.

Gobierno político de la Provincia de Vallado- 
lid.- Las Justicias de los pueblos de esta Provincia 
procurarán la captura del confinado desertor del 
P5®ÿ^*° *^®^ ^®”®^ ^® Castilla Sebastian Cándido 
Muñoz Perez, cuyas señas se anotan á continuación 
y caso de ser habido lo harán conducir con toda se
guridad á disposición del Señor Gefe político de

^ *1“*®“ depende el mencionado presidio. 
Valladolid 19 de Julio de 1843. = El Gefe político 
interino, Juan Ruiz y Cermeño.

Senas.

Edad 29 años, estatura cinco pies, pelo Castaño 
ojos pardos, nariz larga, barba poblada, cara regu
lar, color bueno. °
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Intendencia de la Provincia de Valladolid.:^ 

Por circular de 2 de este mes me dirigí á los 
pueblos de la Provincia escitando su patriotis
mo y el de los Ayuntamientos para que con to
da brebedad pusiesen en la lesorería todas las 
cantidades posibles á cuenta de las contribucm- 
nes de los dos trimestres vencidos de este anO| 
recurriendo para mas facilidad á los productos 
de puestos públicos y mayores contribuyentes, 
pues asi lo exigía la urgencia de las obligacio
nes á que tenia que ocurrir la Excma. Junta 
de Gobierno para llevar adelante con . feliz éxúo 
la causa proclamada en el heróico pronuncia
miento de 24 de Junio próximo pasado. Mu
chos son los que con la mas recomendable 
exactitud han secundado mis deseos; les doy 
las gracias por su eficaz - cooperación, y espero 
fundadamente continuarán del mismo modo 
hasta cubrir sus adeudos por el concepto expre
sado. Pero sensible me es manifestario, otros 
no han llenado aún aquel deber á que hoy con 
mas interés les llama la Patria. A ellos me di
rijo nuevamente; conozco lo apurado de la es
tación en un país esclusivamente agrícola, y en 
el superar este obstáculo, está el mérito de tan 
interesante servicio, y la manifestación explícita 
de los deseos del triunfo mas pronto y mas 
completo de la justa causa que hetnos abrazado 
y que defendemos. No dudo en esta parte de la 
adhesión de todos los pueblos de esta Provui- 
cia, pero no basta, es necesario concurrir con 
hechos, empleando los esfuerzos que están en 
nuestra posibilidad para que de consuno baga
mos renacer la aurora de la union, con ella la 
paz interior y la prosperidad Nacional. ¿Y 
quién seria indiferente ó apático á la esperanza 
de un tan alliagüeño porvenir.? Aléjese desde 
luego hasta la mas ligera idea en contrario sen
tido. Todos los pueblos de Castilla son patrio
tas liberales y sumisos; y todos, todos se apre
surarán á salvar la Pátria, á salvar la Rema 
con este corto sacrificio.

Hallarme en el caso de tener que agradecer 
de todos por su exactitud, es mi vehemente 
deseo, y que jamás tenga que usar de otros 
medios que la persuasión. La apuraré en toda 
su fuerza llamando la particular atención por 
lo repugnante que me es echar mano de las 
medidas coercitivas, pero sirva de inteligencia á 
los Ayuntamientos constitucionales de toda la 
Provincia, que habiéndose presentado uno re
miso á mi voz, he tenido que reclamar de la 
suprema Autoridad de la Excma. Junta pro
visional de Gobierno la medida del apremio eje
cutivo y militar, habiendo salido en la tarde de 
ayer un Comisionado con la fuerza auxiliar cor
respondiente para estrecharle al cumplimiento 
de una obligación tan sagrada. Por lo mismo, 
si en todos tiempos se adopta este medio con
tra los morosos, ahora que lo extraordinaiio dq 

las circunstancias habilita mas imperiosa mente 
su adopción, eulpénáb así mismos los Ayunta
mientos que á esta última invitación se hagan 
acreedores á este proceder por su apatía. Evi
tar este CaSo es uii bien á qué deben obtar los 
pueblos por su conveniencia particular y por el 
interés Nacional que hoy nos estimula. Apresu- 
rénse á verificar sus pagos los que hasta el dia 
no lo han hecho, pórqúe ini debér qn propor- 
eiouar á la Excma. Junta provisional de Go
bierno todos los recursos que sirvan de primer 
elemento para llevar á cabo el noble propósito 
que los pueblos, el Ejército, y en fin todos los 
Españoles hemos proclamado en beneficio de 
nuestra independencia Nacional, no perdonará 
medio para su realización; y si dicha Excma. 
Corporación y yo nos hallamos dispuestos á to
das lás consideraciones y deferencias á que se 
hagan acreedores los Ayuntamientos que den 
muestras positivas de adhesión con su concur
rencia, los que no sigan esta marchá muy lue
go tendrán que sufrir el lleno de mi Autoridad 
con arreglo á Instrucciones. El recibo de esta 
circular será con la entrega de fondos en Te
sorería.

Dios guarde á V. / muchos años. Vallado- 
lid 20 de Julio de 1843.=Juan Buznego. = 
Señores del Ayuntamiento constitucional de....

Administración principal de Bienes Nacionales de la 
Provincia de P^aUadolid.

Por disposición de là Excma. Junta provisional 
de Gobierno de esta Capital de 10 del corriente, ha 
sido separado de la Administración subalterna del 
ramo en el partido de Villalón Don Buenaventura 
de las Cuchas, que la desempeñaba, habiendo sido 
nombrado por la misma interiñamenle Don Loren
zo Torres Gil, de aquella vecindad. Asimismo ha 
tenido á bien S. E. separar de la Escribanía de Bie
nes nacionales del mismo Partido al que la egercía 
Don Emidio la Riva, nombrando en su lugar al de 
la misma clase Don Domingo Garzón.

Lo que hago saber al público, y en especiali
dad á los Ayuntamientos constitucionales, Alcaldes 
V contribuyentes á Bienes nacionales de los pueblos 
de que se compone el referido Partido, se entiendan 
con los nuevos nombrados Torres y Garzón en los 
asuntos que les conciernen, y no con los separados 
Cuchas y la Riva. Valladolid 20 de Julio de i843.,= 
José Sánchez Torres.

D. Juan Francisco Pedraz, Juez de primera instan-^ 
cia de esta villa de Olmedo j^ su partido, que de 
ser tal yo el Estribano del Juzgado ^op /e'. .

Por el presente se cita, llama y emplaza como 
tercero y último edicto á Francisco Fernandez, na
tural del Reino de Galicia, Concejo de Buron, para 
que dentro del término de nueve dias se presente 
en esté Juzgado si le conviene á mostrarse parte y
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defenderse en la causa que en él se sigue por la fuga 
que el mismo hizo de la casa de José Vivas, vecino 
de Aldeamayor, la noche del 2^ de Abril último, 
llevándose ademas varios efectos de ropa; pues en el 
caso que no se presente le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar, á cuyo efecto y en virtud de 
auto por mi dado en aquella se ha mandado fijar los 
oportunos edictos conforme á la ley en esta villa, é 
insertándose otro en el Boletin oficial de esta Pro
vincia en lugar.de hacerlo en el pueblo del Francisco 
por ignorarse cual sea, llamándole por el referido 
término; con la advertencia de qúe en su rebeldía 
se seguirá la causa en los estrados de este Juzgado. 
Dado en Olmedo á 9 de Julio de í843.=Juan Fran
cisco Pedraz.=Por su mandado, Pedro Gutierrezb

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

l.er año de Filosofía.

Individuos que Kan compuesto la Comisión 
de escamen.

Dr. D. Celestino Gonzalez, Dn D¿ Feliít Aldea y 
Dr. D. Manuel Rico.

Preguntas que han‘s'alido por suerte, /‘domadas por 
los Doctores Pí Celestino Gonzalez j^ D. PeU^i 
^Idea. /

1 .® Núm. 33. ¿Ün juicio puede sér Verdadero 
siendo falsas las ideas que le componen?

a .® Núm. 93. ¿Cuáles son las oraciones del verbo 
ser, con participio pasivo?

3 .® Núm. 96. ¿En qué se diferencian las oracio
nes del verbo sustantivo de las de verbo activo?

4 .® Núm. 4^' ¿Q^é es método analítico, y qué 
metódo sintético?

5 .® Núm. 77. ¿Por qué las iotergecciones no $oû 
parte de la oración?

6 .® Núm. 39. ¿Cuántas especies hay de silogismos?
7 .® Núm 71. ¿Los verbos son necesarios en todas 

las lenguas, y por qué?
8 .® Núm. 97? í¿Qúé;es.coüo? ■
9 .® Núm. 6d« ¿Cuáles son las medidas agrariaS.Ó 

de superficie?^
10 .® Núm. zm* ¿Q’’^ ®® superficie?
ii .® Núm. ^. ¿Cómo se reducen los quebrados 

á un común denominador?
13 .®.Núm.. ,65. ¿Qué sucede á la Cantidad: deci

mal 'córriéndo uno, dos, tres &C. lugares Iíé coma 
á la izquierda?

"13.® Núm. 3^. ¿Cómo se multiplica en álgebra.?
14 .® Núm. ^3. ¿En qué consiste el sistema de

cimal?

Lista de los cursantes examinados en este año, 
'^^ calificación definitiva que kan tenidoi . .

NOMBRES^ CALIFICACIOÑ.

D. Facundo Alonso Ortega. ¡ *. i . . Aprobado.
D. Juan Alonso Sierra; . i 4 . i i .* * Suspenso.
D. Lucio Brogueras Cano>.. . . . . . Aprobado.
D. Andres Cerezo Rabanal. ; . .... . . Aprobado. 
D.^M^í^*^*^^ f'Ospedal MuñoZi . ... í Aprobado.

D. Indalecio Collado Baeza............... Suspenso,
D. Venancio Carrillo Criado.. ... Aprobado.
D. Cárlos Calderón Mantilla. .... . Suspenso.
D. Máximo Calvo Tobalina. . . . . , Suspenso.
D. Pedro Cubas B ombeUida. .... . Suspenso.
D. Gerónimo María Escribano Mln- í , , , 

guelez.......... ..
Notablemente 
aprovechado. 
Aprobado. 
Suspenso. 
Aprobado. 
Notablemente 
aprovechado. 
Suspenso. 
Aprobado, 
Aprobado, 
Suspenso. 
Aprobado. 
Suspenso. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Notablemente 
aprovechado. 
Suspenso. 
Suspenso. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado, 
Notablemente 
aprovechado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Suspenso. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado. 
Sobresaliente* 
Aprobado. 
Aprobado. 
Suspenso. 
Aprobado. 
Aprobado* 
Suspenso. 
Aprobado. 
Aprohado. 
Aprobado.
Suspenso. * 
Sobresaliente¡ 
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado» 
Suspenso» 
Aprobado. 
Aprobado.
Suspenso.
Aprobado. 
Aprobado. 
Aprobado.

D. Juan María Fuentes Zarzuelo. .| '

D. Eugenio Frutos Ayala. .. ................
D. Cipriano Fernandez. Benito. ... 1
D. Juan Fernandez Mata, i ....... .
D. Angel Remigio Fernandez. . . . .^

D. Nicolás García Lopez..................
D. Diego Galban Mayor............... ..
D. Ciriaco García Corral Mayor. . .
D. Manuel García Mantilla............. 1
D. Manuel González Blanco. ....-,
D. Pantaleón González Fernandez.
D. Pedro García Gutiérrez. .............
D. Domingo García Pascual..... .
D. Genon García Velasco. ....... ^

D. Vicente Gómez Rey. .1.-....-.
D. Nemesio Garran Roman......
D. Manuel Herrero Begoña............
D. Sabino Herrero Olea....................
D. Pedro Luis Ramos.......................
D. Francisco Lopez Gómez............
D. Marcelino Lucas Sánchez.....^

D. Luis Genaro Muñoz Barrasa. . .
D. Canuto Martin Alvarez................
D. Antoniño' Macho Hernández. . . .
D. Gerónimo Marcos Fernandez. . .
D. Antonio Mazo Vázquez...............
D. Eduardo Montero Álvarez..........
D. Juan Montero Alvarez. . . . . . . .
D. Manuel Matallana Herranz, .. .
D. Diego Otero Fernahdéz, ,,,., .
D. Mariano Osorio Espinár, , . . . .
D. Mariano Perez Lua, . , ..',., . .
D, Marcelino PozO Alvàrèz,, . . . . .
D, Gabriel Perez Alonso.,.,,.,..
D. Galo Pino Rodríguez. ...,..* .
D. Pedrio Perotes Várgás. ...,». .
D. Vicente Puente Terán. . .............
D. Antbúió Polanco Lábandero. . . 
Ï).- Eugenio María Quintana Arranz.
D. Victorino Rodrigo Lugigo. . * . . 
D.José Rico’ VicéUt. .......... .
D. Francisco Rodríguez Casasola. .
D. Pegerto Rivadeneira Sánchez. . .
D. Manuel” Rivadeneira Sánchez. . . 
D. Tomás Requejo Casanoba. . . . . 
Di Nicasio Roca Brujan. ........ , 
D. Mariano Réusa Maldonado. . . . 
D; Calixto Romillo Ladrón de Gue

vara    
D. Eeteban Samaniego Samaniego. 
D. Abdon Sangrador López. . . . . .
D. Quintio Santiago de Santiago, 
t). Pedro Santos.
D. Andres Serrano Hernández.
D. Mariano Sanz Perez............
Di Anselmo Serrano Diaz.. . . .

i. Suspenso.
.. Suspenso.
.. Aprobado.
.. Sobresaliente.

D. Francisco Sánchez Villanueba. ¿J ^o^^^^^æ^jate 
taprovechado.
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D. Aniceto Torre Ajero.................... Aprobado.
D. Juan Touza.................................... Aprobado.
D. Victoriano Vázquez Villanueva. Aprobado.
D. Przidencio Vizcaino Rodriguez.. Aprobado.
D. Marcelo Hilera Varela............... Suspenso.
D. Pascual Irañeta Eraso........ Aprobado.
D. Juan de Mata Zorita Alonso. . . . Aprobado.
D. Leon Moyano............. ....................í Notablemente

j ¿aprovechado.

Concuerda lo aquí inserto oon los originales que 
obran en la Secretaría de esta Universidad. Valla
dolid 13 de Julio de i843. = V.° B.^, Dr. Valle, 
Rector. = Br. Pedro Alcántara Basanta, Vice Secre
tario.

ANUNCIOS.

En 20.000 rs. se halla hecha postura á una casa 
sita en la calle de la Platería, de -esta Ciudad, se
ñalada con el núm 5 nuevo; quien quisiere enterar
se de las condiciones bajo de Ias cuales se ha de ce
lebrar su remate que se halla señalado para el dia 26 
del corriente, y hora de las once de la mañana del 
relox de esta Ciudad, acuda á la Escribanía de Don 
Antonio Fernando Manrique, por ^nte quien ha de 
ser autorizada la venta.

A voluntad de su dueño se vende una casa sita 
en la calle de Sta. Lucía, núm. 11, con corral, jar
dín, pozo y colmenar. Los inquilinos que la habitan 
tienen encargo de franquearía á los que la quieran 
''^er, y de dar razón de la persona encargada de su 
venta.

TESORERIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ingresos y distribución de fondos en el mes de Mayo de 1843.

Existencias del mes anterior.» »».»..... . . . . .
Recaudado en el presente. .............................................................

ToTAL. . . . , .

DISTRIBUCION.

Papel., . . Met^heq. \ TOTAL. -

141,624.. 4 173,124.. 27 314,748.. 31
73,850.. 1.153,69L. 12 •1.227,541.. 12

215,474.. 4 1.326,816.»^ 5 1.542,290,. 9.

A la Casa Real.. .................. ^ . „
Al Ministerio de Estado..,................. ..
AI de la Gobernación........... ................................
Al de Gracia y Justicia ... . , . . . . . .^
Al de Guerra.......................................
Al de Marina. ........ . ...................   ,
Por gastos reproductivos de las rentas consig

nados en Mayo de 1843...... ..
Por sueldos de Empleados activos en el derecho

201,856..23
88,453..17

266,369.. 7

18,202.. 5

de puertas consignados en Mayo de 1843. . . 21,622..28
Por idem de las clases pasivas consignados en

Marzo de 1842................... ..  ........... 117)613..17
Por gastos de escritorio correspondientes á la

consignación dé Mayo de 1843. . . .' 
Por Devoluciones y reintegros.. .., . 
Por sueldos y gastos del Culto y Clero. 
Por Traslación de caudales. .. .....

1.143,354;; nv

Papel admitido perteneciente aï 
Ministerio de la Guerra. . . .

Id. al dé Hacienda........ . 73,850..

15,037..25
178,3O3.'.28 
218,271. .27

17,623.. 6/
)V217,204..' 13

73,850.

Existencias., 141,624.. -4 183,461.. 26 325,085.. 30

Valladolid, 17 de Junio de 1843. —El Tesorero, 
Alberú.=V.o B.® El. Intendente, Juan Buznego.

Simón del Palacio,.— El Contador, Francisco González

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, ndm. 9,
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